
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 Palacio 

de Justicia Oficina 101 
j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 
 

RADICADO: 2022 00423  

 
 

Inadmítase la anterior demanda, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que se subsanen las siguientes falencias dentro del término de cinco 

días, so pena de rechazo: 

 

Aclárese el nombre de la ejecutada, por cuanto difiere el signado en el libelo genitor 

con el que está consignado en el título base de la acción. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, 17 de 

noviembre del 2022 
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